
REPÚBLICA DE CHILE
MINISTERIO DEL INTERIOR

GOBERNACIÓN PROVINCIAL DE COYHAIQUE

AUTORIZA REALIZACIÓN DE
ACTIVIDAD EN LA VÍA PUBLICA
QUE INDICA.

RESOLUCIÓN EXENTA N ° : —

COYHAIQUE, 5-ENERO-2010

VISTOS :

Lo dispuesto en la Ley
N ° 19.175 de 1992 .Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional; en el
D.S. N ° 1086 de 1983; y en la Resolución N ° 1600 708 de la Contraloría General de la
República.

TENIENDO PRESENTE :

1.- La solicitud presentada
Comando Presidencial del H. Senador don Eduardo Frei Ruiz Tagle.

por el

Provincial.
2.- Las facultades de este Gobernador

R E S U E L V O :

1.-AUTORIZASE al Comando Presidencial
del H. Senador don Eduardo Frei Ruiz Tagle la realización de un acto cívico- político- cultural
para el día 14 de Enero del año 2010 entre las 17:00 y Ias21:00hrs., en calle Horn entre Bilbao y
Plaza de Armas.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE A LA
COMISARIA DE CARABINEROS DE COYHAIQUE , A LA INTENDENCIA
REGIONAL, AL SOLICITANTE Y ARCHÍVESE.

VLNA FARIÑA
ABOGADO 1
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